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P a r t e i f i c i a I 

3u Majestad el Ray Des A l f on -
ÍO X I T I fq. D. g ), S« Majestad la 
&eina Oof ia V i c to r ia Eugenia, y 
«VI. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
n ínfantep, continúan s in novedad en 
SU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan lns de
más personas de 1A Augus ta Rea l F a 
mi l i a . 

PROVIOfNCISS_JUDIC!ALES 
J'izgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Pérez Redondo (Antonio ) , natural 

de Madr id , de estado soltero, profe
sión carrero, de treinta y cinco afios, 
hijo de José y de bárbara, y como 
comprendido en el cuso 1." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
criminal, domic i l iado últimamente on 
el paseo de San Bernard ino, núm. 6, 
procesado por el del ito de danos, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado instructor del d is tr i to 
de Buenav is ta , Secretaría de D . A n 
tonio A g u i l a r , eon el fin de notificar
le cierta resolución y ser reducido a 
prisión. 

Madr id , 3 de marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r . 

( B . - 4 5 8 ) 

García González (Faustino), natu
ral de Salamanca, de estado soltero, 
profesión ohanffeur, de veinticuatro 
afios, hijo de José y de Rosalía, y co
no comprendido en el caso !.* del ar
tíoulo 835 de l a ley de Enjuic iamien
to cr iminal , domic i l iado últimamente 
en la calle de l a L u u a , núm. 15, pise 
segundo derecha, procesado por el de
lito de hur to , con parecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado ins
tructor del d is t r i to de Buenavis ta , 
Secretaría de D . .An ton i o Agu i l a r , con 

í 

el fin de notificarle cierta resolución y 
ser reducido a prisión. 

Madr id , 3 de marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o Agu i l a r . 

(B. 459). 

Marcos Requena (Fi l iberto ) , natu- I 
j ra l de Madr id , de estado soltero, pro- I 

fesión fundidor, da di«z y siete años, 1 
hijo natura l de A n a María Requena, y ] 
oomo comprendido en el caso primero j 
del art. 835 de l a ley de Enjniniamien- j 
to c r im ina l , domici l iado últimamente i 
en l a calle de San Bernardo, núm. 94, i 
procesado por el delito de hurto, com-
parecerá, en término do diez días, an
te el Juzgado instructor del d istr i to ' 
de Buenavis ta , Secretaría de D . A n 
tonio A g u i l a r , con el fin de notificarle 
cierta resolnoión y ser reducido a p r i - • 
sión. 

* 

M a d r i d , 4 do marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r . 

( B . - 4 6 0 . ) 
C O N G R E S O 

• 

D. Jesé Prendes Pando y Díaz L a v i a -
da, Juez de primera instanoia e i n 3 -
truoción del d istr i to dol Congreso, 
de esta Corte. i 

P o r el presente cito, l lamo y em
plazo a l prooesado Franc isco Trenos- ; 
se Vargas , natural de Fregenal de l a i 
S ierra (Badajoz), hijo de Eugen io y 
i a Fe l i sa , de treinta y un años, easa- j 
de, de ofioio jornalero, y vivió en l a 
ealle de San Bernabé, 18, buard i l l a | 

A l mismo tiempo ruego y euca rg * 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía jud i c i a l , pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan en ol r a m i separado respectivo, 
y en el easo de ser habido lo pongan f 
a :ni disposicióu en esto Juzgado o en 
la Cárcel celular. 

Madr id , 21 de febrero de 1920. 
José Prendes Pando, 
v E l Secretario, 

L u i s Mol iner . 
(Núm. 504) (B.—442) 

C E N T H O 
Martín Lucía (María), natura l de 

Carabanchel Bajo (Madrid) , do estado 
v iuda , profesión sus labores, de tre in
ta y tres años, bija de A n t o n i o y N i 
colasa, domic i l iada últimamente en l a 
calle de l a Fe , núm. 6, p r inc i pa l , pro-

Fer ro Nicotra (Gioseph), natura l do 
Messina (Italia), profesión maestro 
compositor, de treinta y cinoo a cua
renta años, domici l iado últimamente 
ea Barcelona, don lo sa hacía escr ib i r 
a L i s t a da Corrosa, proo-isade per es
tafa bajo el número l . 3 ' l - 9 i 9 , com-
parecerá, en término da diez días, a n 
ta el Juagado de instrucción del d i s 
trito del Centro, Sícrstaría de D . R i 
cardo Góuaaz, oaa el fin i e responder 
a lo-i cargos q u * io resultan eu d icha 
causa. 

M a d r i d , 23 da fobrero de 1920. 
José María da la Torro . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—473) 

Muro (Cir i lo ) , domic i l iado última-
• 1 I 1 ! I — - » - ~/J ~ - —- — — 

cesada por lesiones, bajo el número ' mente en la plaza de Nicolás Salme-
976 9 !8 , comparecerá, en término de j ron, núm. 10, pr inc ipa l inter ior , pro
diez días, ante el Juzgado de inst ruc- i cesado por estafa, en causa nám. 1.250-
ción del d istr i to del Centro, Secretaría ¡ 919, comparecerá, en término de diez 
de D . Ricardo Gómez, oon el fin de j dias, ante el Juzgado de instrucción 
ser reducida a prisión en l a Cárcel de , del d istr i to del Centro, Secretaría de 
esta Corte, decretada en d icha causa* i D . Rafael L . do Pando. 

Madr i d , 20 de febrero de 1920. 
José María de l a Torre 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l e n s e 
( B . - 4 2 5 ) 

i Madr id , 5 de marzo de 1920. 
José María de l a Torre 

E l Secretario, 
L c d . Rafae l L . de Pando 

(B.—466.) 

Saur i Guanter (José), na tura l de Tal lo (Juana), natural de P a m p l o -
Va l enc i a , de estado casado, profesión na , do estado s o l ! T I , do ve int ic inco 
Agente de préstamo, de cincuenta y . años, de estatura alta, delgada, more-

I 

cineo años, hijo de A n t c n i o y de Pas
cuala, domici l iado últimamente en la 
calle do Preciados, núm. 7, piso p r in -

. K m ' , ' , • i c ipal , procesado por estafa, bajo el nú numero 5, para que, en el termino do 
d i a l días, contados desde el siguiente 
al en cue esta requisi tor ia se inserta r 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca j 
en m i Sala audiencia, sita en s i Pa la 
cio de les Juzgados, cal 'e del General 
Castaños, con el objeto de ingresar en 
la Cárcel y notif icarle el auto dictado 
por la " a l a en 2 de octubre da 1919, 
decretando su prisión, apercibido que, 
de no veri f icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio a que | 
hubiere lugar. 

. t 

mero 1.283 916, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distr ito d * l Centro , 
Seoretaría de 1). R icardo Gómez, cen 
el fin de ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
es ta Corte. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 
Jo?é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Félix A l onso . 
(B . - 465 . ) 

na, rostro agraciado y visto elegante
mente; domic i l iada últimamente en l a 
calle de Espoz y M ina , núm. 1, p r i 
mero, hotel , procesada per estafa oon 
el núm. 79 920, comparecerá, en tér
mino de diez días, anto ol Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Rafael López de 
Pando. 

Madr id , 5 de marzo de 1920. 
José María de la Torro . 

E l Secretario, 
Lodo. Hafael L . de Pando . 

( B . - 4 6 7 . ) 

Fulgueiras Puebla (Antonio), natu-



Sábado 20 de maree de 1920 

r a l da Orense, da estado soltero, pro 
fesión albaf i i l , de veintidós años, hijo 
de J n a n y de Lorenza , domioi l iado 
últimnmente en l a ealle de Toledo, 
núm. 132, pr imero, procesado por 
harto 1 ajo el núm. 921 919, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Centro, Secretaría de D . R icardo 
Gómez, con el fin de ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Corte . 

Madr id , 28 de febrero de 1920. 
Josó María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o 
(B.—472). 

Muro (Ciri lo), domic i l iado última
mente en la plaza de Nicolás Salme
rón, núm. 10, p r inc ipa l , procesado por 
estafa bajo el núm. 1250-919, com 
parecerá, en término de diez días, 
ante ol Juzgado de instrucción del 
distr ito del Centro, Seoretaría de don 
Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 28 de febero de 1920. 
Josó María de la Torre . 

E l Seoretario, 
L d o . Rafael López de Pando 

(B.—476.) 

Bejarano (Valentín), domici l iado úl
t imamente en l a cal le del Desengaño, 
núm. 12, pensión Francesa , procesado 
por e 3 t a f a en causa núm. 93 920, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando . 

Madr id , i . " de marzo de 1920. 
Josó María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—474.) 

Serrano A r r a t i a (Cruz) , natural de 
M a d r i d , hijo de Manue l y Paz , de es
tado soltero, profesión esbribiente, de 
veinte afios, domic i l iado últimamente 
en l a calle de San Mateo, 27, bajo, 
procesado por estafa bajo el número 
8 - 9 1 7 , comparecerá, on término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Centro, Secreta
ría de D . R icardo Covos, con el fin de 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa. 

Madr id , 26 de marzo de 1 '20. 
José María de l a Torre . 

El Seoretario, 
P. S . 

Félix A l onso . 
(B.—478.) 

Fernández (Juan), natural de L a 
Guard ia (Pontevedra), de unos vein
tiocho años, viste con traje azul mar i 
no de mecánico, color moreno, estatu
ra regular, delgado, con bigote, nariz 
roma, procesado por hurto con el nu
meró 16 920, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trución dol distr i to dol Centro, Secre
taría de D. Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
a Ledo. Rafael L . de P*ndo . 

(B - 4 6 8 . ) 

C H A M B E R I 

Rodríguez A l o n s o (Francisco), 
cuyas demás circunstancias se igno
ran , domic i l iado últimamente on l a 
cal le de San Pedro, 12 (Tetnán de 
las V ic tor ias ) , comparecerá, dentro 
del término de diez días, anto e l 
Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Chamberí, Secretaría de D . F u l 
gencio Muzas , a responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
instru ido por hurto, bajo el número 
setenta y dos del comento afio; aper
cibido que, de ne veri f icarle, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubie ie lugar. 

Madr i d . f l . * de marso de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Soler. 

E l Secretario, 
L d o . Fulgenc io Muzas 

(B.—451) 

López Ramos (Josefa), de sesenta y 
tres afios de edad, hija de José y de 
Celedonia, natural de M a d r i d , v iuda , 
de profesión sus labores, de estatura 
regular, ojos negros, pelo canoso, na
r iz regular, color del rostro moreno, 
domic i l iada últimamente en l a oalle 
de Santa Engrac ia , 58, procesada por 
estafa, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to do Chamberí, 
Secretaría de D. Fu lgenc io Muzas, 
para ser reducida a prisión; apercibi
da que, de ne veri f icarlo, la parará el 
perjuicio que hubiore lugar . 

Madr id , 6 de marzo de 1920. 
V.° B° 

E l Juez instructor, 
Josó Soler. 

E l Secretario, 
Ledo . Fu lgenc io Muzas . 

(B . - 454.) 

París Prestel (José), natura] do M a 
dr id , hijo de José y Rafaela, de ve in 
tiocho afios, casado, domici l iado últi
mamente en la calle d i San Roque, 12 
y 14, siendo sus serlas personales: es
tatura baja, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, oolor del rostro more
no, viste traje de americana oscuro, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Chamberí, Secreta
ría del Sr . Muzas , con el objeto de que 
cuM(jia l a pena que le ha sido impues
ta eu el sumario contra dicho i nd i v i 
duo, instruida bajo el número 657 de 
1918; aperoibido que, de no veri f icar
lo, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madr id , 4 de marzo de 1920. 
V . * B . -

E l Juez instructor , 
José Soler. 

E l Secretario, 
P . D . 

Ledo. Fu lgenc io Muzas. 
(B.—452) 

• TI 

Santos Pere i ra (Antoino de los), 
de cuarenta y ocho afios do e <ad, ca
sado, hijo de Anton io y de María, na
tura l de Río Jane i ro , domici l iado últi-

' maments ' en l a calle de San Tisente , 
I 89, siendo sus señas personales: esta

tura al ta, pelo negro, ojos negros, 
nar i z regular, ooVjr del rostro bueno 
y v iste traje obscuro y rgabán negro, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción dol d is t r i to de Chamberí, do esta 
Corte, o en l a Cárcel celular, com ob
jete de notificarle el auto dictado con 
fecha de hoy, decretando su prisión, 
on el sumario que contra el mismo se 
sigue por hurto y l l evar a efecto aque
l l a ; apercibido que, de no verif icarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madr id , 6 de marzo de 1920. 

V.° B . # 

E l Juez instructor, 
Josó Soler 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas 

( B . - 4 5 3 ) 

Sordo V i l a (Anastasio), domici l iado 
últimamente en la calle del Peñón, 17, 
pr inc ipa l , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de Chamberí, Se
cretaría del Sr. Pérez Reina, para am
pl iar su declaraoión en causa por 
muerte de Gabr ie l Garoía, instruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
634 de 19 i 7. 

Madr id , 3 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . 
M igue l A t i enza . 

( B . - 4 7 5 ) 

H O S P I C I O 

García (Miguel) , de unos veintitrés 
años de edad, soltero, s in oficio n i 
domic i l io en la actual idad, que ha v i 
vido en l a R ibera de Curt idores, en 
una oasa enclavada entre las ealleH do 
San Cayetano y Rodas, de estatura y 
faeoiones regulares, delgado, rub io , 
afeitado, que viste traJ9 negro de pa
na, alpargatas blancas y gorra, y 
acostumbra a comer en una taberna 
de la P laza de Nicolás Salmerón, t i 
tulada de l a V i u d a , comparecerá, en ol 
preciso término de diez días, ante es
te Juzgado y Secretaría del S r . de 
An ton io , a responder a los cargos quo 
le resulten en la causa quo se le ins
truye bajo el núm 130 del corriente 
afio, por delito de robo frustrado; 
apercibido q u a , s i no lo veri f ica, será 
declarado rebeldo y le pnrará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madr i d . 4 de marzo de 1920. 
V > B.° 

E l Juez de instrución. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José M . de An t on i o . 

( B . - 4 5 0 . ) 

Fernándpz González (Antonio) , na
tura l de Madr id , de estado soltero, 
profesión v idr iero , de diez y siete 
afios, hijo de Mariano y Carmen, do
mic i l iado últimamente en l a C a v a 
Baja, 28, posada, procesado por hur 
to, comparecerá, en término do diez 
días, ante el lefior Juez instructor 

del d is tr i to del 'Hosp ic io , Seoretaría 
del S r . Taracen», para responder a los 
cargos que [le* resaltan an l a causa 
ins t ru ida baja oí número 84 de 1919 y 
•er reducido r a prisión. 
^ M a d r i d , 28 de f e b r s r o d a " l 9 2 0 . ~ 

• ygB.; 
E l Juez ' instructor , ] 
£&• José Oppell.* 

E l Seeretario,*• 
P . D . 

V icente R u i z . 
fc(B.- 455). 

Gómeu Crispín (Alejandro), naíural 
de Santiago de Cuba, de estado solté 
ro, profesión calderero, do treinta 
y seis afios, hijo do Matías y de Rosa , 
s in \ díiricil ie »r 'n ictnalidsd, prece 
sado por est-fas, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el S r . Juez 
instructor del distr ito del Hospic io , o 
será puesto ea la Cárcel en concepto 
de preso comunicado. 
" M a d r i d , ?8 de febrero do 1920. 

V * B.° 
E l Juez instructor . 

José Oppe l l . 

| E l Seoretario, 
P . D . 

V icente R u i z . 
(B.—456.) 

I N C L U S A 

Spuch y Muñoz (Eleuterio), natura l 
de Torremocha del Campo (Guadala-
jara), de estado soltero, profesión de! 
comercio, de veintiún afios de edad, 
hijo de M igue l y de Laureana, domi
c i l iado últimamente eu l a cal le de 
Juane lo , núm. 27, tienda, procesado 
por robo, compareoerá, en término de 
diez días, ante ol Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l a Inc lusa, Secre
taría de 1). A n g e l A n g u l o , para que 
presto declaraoión indagator ia en ex
presado sumario y reducirle a prisión; 
apercibiéndolo que, de no oomparecer, 
será declarado rebelde y podrá parar
le el perjuicio que haya lugar , y se 
eneargue a todas las Autor idades la 
busca y captura de dicho procesado, 

M a d r i d , 6 do marzo de 1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—457) 

L A T I N A 

Pere i ra y Per i ra (Andrés), natural 
do Baos (Corofia), de estado soltero, 
profesión mozo de plaza, de diez J 
ocho afios, hijo de Domingo y de Ma
n a , domici l iado últimamente en l a ca
l l e del Luc iente , 12, segundo, proce
sado por estafa, sumario 527 917, 
comparecerá, en término de diez día», 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a La t ina , Secretaría del 
S r . García Inés. 

Madr id , 23 de febrero de 1920. 
(Núm. 508) (B.—446) 

González Crespo (Agustín), natural 
de Madr id , de estado soltero, de diez 
y nueve afios, hijo de Manue l y de 
Komana, domici l iado últimamente en 
l a cal le del O l i var , 39 y 41, procesado 
por estafa, sumario 442 916, compare 
cera, en término de diez días, ante el 



o 
Juzgado de instrucción del distr ito de 
l a L a t i n a , Secretaria del Sr. Garoía 
Inés 

Madr id , 23 de febrero de 1920. 
(Núm. 509) ( B . - 4 4 7 ) 

Martínez Guipes (Josó), natura l de 
Sandón (Guadalajara), de e-ttado sol
tero, profesión ebanista, de veintitrés 
afiis, hijo de Manue l y Severa, domi
ci l iado últimamente eu l a calle de M i - | 
ra el Río B* j a , 5, pr imero, prooesado 
por hurto , núm. 117-919, compareoa- J 
ra , en termino de diez días, anta al 
Juzgado de instrucción del distr ito 
de l a L a t i n a , Secretaría del Sr . Gar
oía Inés. 

Madr id , 23 de febrero de 1920. 
(Núm. 510) ( B . - 4 1 8 ) 

Ma lo Muñoz (Antonio) , domici l iado 
últimamente en la cal le de An ton i o 
López, 53, bajo, comparecerá, en tér
mino de tercero día, ante el Juzgado 
de instrucción de la L a t i n a , Secretaría 
del S r . García Inés, para prestar de
claraoión en causa por lesiones, ins
t ru ida por dicho Juzgado y Secretaría, 
bajo el núm. 91 de 1920. 

(Núm. 511 ) (B.—449.) 

P A L A C I O 
Palac ios Martín (Francisoo), domi

c i l iado últimamente en la calle de Oon 
Ramón de la C ruz , núm. 53, compa
recerá, en término de cinco días, anto 
©1 Juzgado de instrucción del d is t r i to 
de Pa lac io , Secretaría del Dr . D. J n a n 
Infante, a fin de hacerle saber haber 
sido inc lu ido en el Rea l decreto de in
dul to de 12 de septiembre de 1919, y 
para prevenir le quedará sin efecto d i 
cha gracia s i reincidiere antes de diez 
años, en causa por hurto , ins t ru ida 
por dioho Juzgado . 

M a d r i d , febrero de 1920. 
E l Secretario, 

P . D i del Dr. Infante, 
A le jandro Moraleda. 

(B.—426). 

Rene Simón (Brener), domici l iado 
últimamente en l a cal le de P i za r ro , 
núm. 12, piso segundo, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to de 
Palacio, de esta Corte, Secretaría de 
D . J u a n Infante, para declarar en cau
sa, por denuncia del mismo, instru ida 
por dicho Juzgado . 

Madr id , 2 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D, de l D r . Infante. 
A le jandro Mora leda . 

(B.—463) 

Expósito de l a C ruz (Alfonso), 
comparecerá, en término de oineo 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Pa lac io , Secretaría de 
D. J u a n Infante, para recibir le decla
ración en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado . 

Madr id , 27 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

P . D. del D r . Infante 
A le jandro Moraleda 

( B . - 4 7 6 ) . 

Morales Sánchez (José), domic i l i a - j 
do últimamente en Izval los (Grana- i 
da), comparecerá, en término de cinco 
días, ante ol Juzgado de instrucción 
del distr i to de Palac io , Secretaría de 
D . J u a n Infante, para ampl iar l a de
claración que tiene prestada en causa 
por estafa, instruida por dioho J u z 
gado. 

Madr id , 27 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

P . D. del Dr . Infante, 
A le jandro Moraleda. 

( B . - 4 7 7 ) 

E l S r Juez de instrucción del d isr t i -
to de Palac io , de esta Corte, en prov i 
dencia de este día, dictada en el su
mario instru ido por muerte, a l pareeer 
natura l , da Pe t ra Casas Fuente, de 
tre inta y cuatro años, natura l de Ber
nardos (Segovia), soltera, ha acorda
da por medio del presente ofrecer el 
procedimiento, según preceptúa l a 
L e y , en su art . 109, a los parientes 
más cercanos de l a caucante. 

M a d r i d , 1.° de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . del D r . Iofante 
Ale jandro Moraleda 

( B . - 4 9 9 ) 

Franoo (Josó), profesión dependien
te, cuyas señas personales son: alto, 
grueso, buen color, tiene acento va
lenciano, domic i l iado últimamente on 
la callo de Mendizábal, 31, t ienda, 
procesado por estafa, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoeión del d istr i to de Palacio, 
de esta Corte, Secretaría de D. J u a n 
Infante. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1920. 
M i gue l Hernández. 

K l Secretario, 
P . D. Dr . Infante, 

A le jandro Moraleda. 
( B . - 4 6 1 ) 

Romero Iglesias (Luis) , natural de 
Madr id , de doce años, hijo de L u i s y 
Dolores, cuya» señas personales son: 
b a j d e l g a d o , rubio, pe'o r izoso, vis 
to traje oscuro y bi ína, domici l iado 
últimamente en la calle de Noblejas, 
núm. 4, piso 4.°, procesado por hur
to, comparecerá, en término do diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del d is tr i to de Palacio, de esta Corte, 
Secretaría do D . J u a n Infante. 

Madr id , 3 de marzo de 1920. 
M i gue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . del D r . Infante, 
A le jandro Moraleda. 

( B . - 4 6 4 ) 

U N I V E R S I D A D 
Muñoz V i l l a l t a (Antonia) , natural 

de Córdoba, de estado soltera, profe 
sión sus labor, s, de cuarenta y cuatro 
afios, hi ja de Rafael y Dolores, demi 
c i l iada últimamente en l a calle de 
Santa A n a , núm. 12, procesada por 
expendición do moneda falsa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de l a Un i ve rs idad , Secretaría de don 
Esteban Unzue ta . 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920. 
Josó Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

(B.—469) I 

Por to Leandro (José), natural de 
M a d r i d , de estado casado, profesión 
pintor , da tre inta y un afios, hijo do 
Andrés y Dolores , domici l iado últi
mamente en l a ealle de Bravo M u r i 
l lo , 161, procesado por hurto, compa
recerá, en término de diez días, anto 
el Juzgado do instrucción de l a U n i 
versidad, Seoretaría del S r . Unzue ta , 
para ser reducido a prisión. 

Madr i d , 3 de marzo de 1D20. 
José Manue l Puebla . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

(B.—470) 

Iglesias Fernández (P i lar ) , domi
c i l iada últimamente en la calle de 
A b e l , número uno, piso btje», compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
da l a Un i ve r s idad , Secretaría de don 
Esteban Unzueta , para prestar decla
ración y ser reconocida por los módi
cos, en causa por intoxicación, número 
498 de 1^19, instruida por dicho J u z 
gado. 

Madr i d , 27 de febrero de 1S20. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
( B . - 4 3 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Acac io Charrín y Martín Vefia, 
Juez de pr imera instancia del par
tido de Colmenar Viejo. 

Hago saber: Quo D. Julián Hernan
do Mediato, hijo de Eduardo y d e 

Juana , de cincuenta y seis años, sol 
tero, jornalero, natura l de Pradales 
(Segovia), y vecino de Chamart in de 
la Rosa, falleció abintestato en su do
mic i l i o , calle de Vo luntar ios Catala
nes, núm. 35, bajo, el día 13 de dic iem 
bre último, y que reclaman la heren 
cia su hermano de doble vínculo don 
Pedro Hernando Mediato y sus sobri
nos D. Agap i to , D. Mar iano , D. Fé
l i x , doña Bernard ina y doña Franc is 
ca, en representación de su ma Iré d i 
funta doña Isabel, hermana también 
del causante. 

Y se l lama a los que so crean con 
igual o mejor dereoho a l a herencia 
pnra que comparezcan en este J u z g a 
do a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Co lmenar Viejo, a 24 de 
febrero de 1920. 
Acacio Charrín. 

Diego Sánchez. 
(Núm 505.) (B - 4 4 3 . ) 

Contó Fernández (Saturnino) (a) el 
Nif io, do veintic inco años, soltero, 
bai lador de flamenco, domici l iado últi
mamente en M a d r i d , calle de los A r 
t istas, núm. 7, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante «1 Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, para 
rec ib ir le declaración en causa por 
hurto de jamones, instruida por de
nuncia de Mar iano Franco , y si no 
comparece le parará el perjuicio a quo 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 25 da f o b r e r a 
de 19¿0. 

E l Seoretario, 
Diego Sánchea, 

(Núm. 506) (B.—444) 

Ca l vo Mateo (Justo), hijo de Pab l o 
y Petra , natural de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión jornalera, de vein
tisiete afios, estatura regalar , polo 
negro, ojos negros, tuerto del dere
cho, domioil iado últimamente «n M a 
dr id , calle de Aceitero», número 8, 
prooesado por hurto de jamones , 
comparecerá, en término de diez dias, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, 

Colmenar Viejo, 25 de febrero 1920. 
E l Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 507) ( B . - 4 4 5 ) 

C H I N C H O N 

Dato Salmerón (Joaquín), hijo do 
Sebastián y de Josefa natura l de Cié-
za, de estado soltero, profesión f o g 
uero, de veintinueve años de edad, 
domic i l iad ) últimamente an A r a n -
juez, procesado por el del i to de esta
fa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
de Chinchón. 

Chinchón, 18 de febrero de Vi20. 
E l Juez do instrucción, 

Beni to Torres. 
E l Secretario, 

J u a n Escanel las . 
(Núm. 473) ( B . - 4 0 9 ) 

M A R C H E N A 

Mateos Moreno (Bernardo) (a) M a 
dr id , hijo de Enr ique y Damiana , de 
diez y siete años, betunero, natura l y 
vecino de Val lecas, carretera de V a 
lencia, núms. 59 y 61, su última res i 
dencia y cuyo paradero se i g n o i a , 
compareoerá ante esta Juzgndo da 
instrucción de Marchena, sito calle de 
Cou l lant Va lora , núm. 2B, en el tér
mino de diez días, en causa que se l a 
sigue en dicho Juzgado bajo el núme
ro 101 de 1919, por estafa a la Compa
ñía de los Ferrocarr i les Andaluces ; 
apercibido quo, de no veri f icarlo, será 
declarado lebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Marchena, 21 de enero do 1920. 
E l Juez de instrucción, 

F i rmado 
(Núm. 474.) (B. -410 ) 

Juzgados Mil i ta res 

MADRID 

Pérez Montes (Mariano), hijo de M a 
tee y de Ramona, natural de Madr i d , 
avecindado últimamente en V i l l a v e r -
de, Juzgado de Getafe, de veintidós 
años de edad, de estad© soltero, de 
profesión jornalero, estatura 1.570 
milímetros Sus señas: polo negro, ce
jas pobladas, ojos pardos, nar iz regu
lar , barba poblada, boca pequeña, eo 
lor moreno, frente ancha, airo mar
c ia l , y s in señas particulares, prooesa
do por falta a concentración, compa
recerá, en el término de tre inta días, 
a contar desde l a publicación do esta 
requisitor ia, ante el Capitán Juez ins
tructor del regimiento [infantería del 
Rey , núm. t , D . Ange l Fernández de 
Córdoba, residente en esta p laza 
(Cuarte l de los Doks) ; bajo apercibí-



miento ríe que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 20 de febrero de 1920. 
E l C a p i t a l Juez instructor , 

Ange l Fernández de Córdoba. 
(Núm. 480.) ( B . - 4 1 2 ) 

I 

Jaita 
D E M A D R I D 

D . Patr ie io L i r a l a , Secretario de l a 
J u n t a munic ipa l del Censo electo
r a l , 
Cert i f ico: Que l a mencionada Junta , 

en sesión de 1.* de d i c i m b r e de 1919, 
y en cumpl imiento del art. 22 de l a 
ley de 8 de agesto de 1907 y do las 
demás disposiones sobre la mater ia , 
ha acordado, para que ri ja en cuantas 
elecüunes debieren ceb brarse duran 
te el año próximo, la designación de 
locales siguientes: 

Sección únioa. 

Co 'eg io único, P l a z a de la Fuen te , 
núm. 6. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
de l precepto legnl *nt^s oitsdo, expi 
do la presento con el V . * B.° del señor 
Pres id^nt ' , en Valdeolm^s, a vo int i " 
cinco de febrero de 1920. 

V.° B.° 
E l Pres idente, 

Lorenzo López. 
Patr io io L i r a l a . 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

D . Niceto N iha r ra y Cabal lero, Secre
tar io de la J u n t a munic ipa l del Cen
so electoral de H o y o de Manza
nares, 
Certi f ico: Que en l a sesión celebra

da por esta J u n t a en el día de la fe
cha, han sido proclamados Concejales, 
en v i r tud de no haberse presentado per 
este distr i to mayor número de eandi-
dates quo el de elegibles, y a tenor 
de lo mandado en el art. 29 de l a ley 
E lec tora l de 8 de agosto de 1907, los 
señores 

D . Dámaso García Blasco. 
D . Eu log io Blasoo Gómez. 
D . Esteban Bb seo Vega . 

Así resulta del acta de referencia. 
Y para su inserción en el B O L K T I N 

OFIOIA.L de esta prev inoia, y a fin de 
que l a Mesa y electores sepan que no 
habrá votación en esto d is tr i to , exp i 
do l a presento en cumpl imiento del 
art. 29 de la L e y y a ci tada, en H o y o 
de Manzanares, a 1.° de febrero de 
1920. 

V . # B . * 
E l Presidente, 

J u a n Moreno. 
Niceto N ihar ra . 

V A L D E A V E R O 

V. H i l a r i o Sanz García, Secretario de 
l a J u n t a munic ipa l del Censo elec
toral do dicha local idad, 

Certi f ico: Que on l a sesión oelebra-
da en el día de hoy por la referida 
J u n t a con el fin de verifloar la p r e d a 
nación de candidatos para la ©lección 
de ooneejales anunciada para ol día 8 
del actual , resultando que el número 
de candidatos no exoede a l de los con
cejales que han de elegirse, proclamó 

de heeho concejales elegidos a los 
oandidatos legalmente admit idos que 
a continuación se expresan, oon arre
glo a lo establecido en el «rt. 29 de l a 
ley E l e e t j r a l v igente, y son a saber: 

D i s t r i t o único. 
D . Pab lo Alcántara Vera , D. F r a n -

oúeo Sanz García y D. Cayo Pedro-
biejo Sanz . 

Con le cual resulta queda cubierto 
el número de Concejales y no hay 
que proceder a l a votación. 

Y para remi t i r a l Ecxmo . S r . Go
bernador c i v i l , conforme a le preve
nido en la disposición 2." do la Rea l 
orden de 26 de abr i l de 1939, expido 
la presente con referenoia al aota 
or ig ina l del escrut inio, de orden y 
con el vi-tte bueno del Sr . Presidente, 
eu Va lde ivers , a primero de febrero 
de m i l novecientos veinte. 

V. ° B.° 
E l Presidente do la J u n t i , 

Tadeo de la R i v a 
E l Secretario, 
H i l a r i o Sanz . 

«yutf^n^'ito 9 Madrid 
Secretaría.—Elecciones. 

L is tas ult imadas y rectificadas de los 
señ"res Concejales y doscientos ma
yores contribuyentes por los con
ceptos de terr i tor ia l y subsidio, que 
pueden tomar parte en las eleccio
nes de compromisarios para Sena
dores, las cnales se fijan al público 
en cumpl imiento de lo que dispone 
el artículo 29 de la L a y para la for-
maoion y elección de l Senado, de 8 
de febrero de 1877. 

(Conclusión.) 

S e ñ o r e s C o n t r i b u y e n t e s 
Número de orden, nombres 

y apellidos, domicilios y cuotas. 

109, D . Prudencio A r rondo , Horta
leza, 118, 9.091'OSíd. 

110, 1). Franc isco Travesedo, A l 
magro, 29, 9.C04'45íd. 

111, S r . Marqués de Santo D o m i n 
go, A y a l a , 1, 9.000 íd. 

11?', D. Gustavo Ol iver , Alcalá, 53, 
9.003 íd. 

113, D. José Gómez Acebo, Bárbara 
de Braganza, 10, 9.000 íd. 

114, D . Eduardo A n g u l o , Velázquez, 
3, 9.0°0 íd. 

115, D. Timoteo Rojas, P l a z a de 
Salmerón, 20, 8.923 íd. 

116, D . Julián Aragón, Recoletos, 
14, 8.9C0 íd. 

117, D . Manuel A l lendesalazar , Ca
rrera de San Jerónimo, 8.878 íd. 

118, D. An ton i o Hof fmeyer, Car re 
ra le San Jerónimo, 3, 8.738 íd. 

119, Sr . Marqués de Sant i l l ana , P l a 
za de la Independencia, 2, 8.660 íd. 

120, D . Manue l Escriba, P l a za do 
Cánovas del Cast i l lo , 3, d,641 íd. 

121, D . Tomás Herrero , A r e n a l 22 
duplicado, 8.512 íd. 

122, D . Agustín Fer re r , Duque de 
R ivas , 8 3.497 íd. 

123, D . Manuel E g u i l i o r , P l a za del 
A n g e l , 7, 8.190 íd. 

124, D. Manuel García, Escor ia l , 8, 
8.150'SO. íd. 

125, D . Modesto Largo A l v a r e z , 
! Carmen, 1, 8.430 íd. 

126, D. José María A lonso Sáenz, 
Farmac ia , 5, 3.405'30 íd. 

127 ,1/. Ame l i o R co, G . Ro l l ap , 1 
c u p ! i c a l o , 8.400 íd. 

128, D. Mariano Núíiez Samper, 
Martín de los H e r os, 13, 8.326*33 íd. 

129, D Manuel Torres, A t o c h " , 92, 
8.<00 íd. 

130, D . Anton io O l i v a , A r e n a l , 26, 
8.274 íd. 

131, D . Bonito González del V a l l e , 
Espa l te r , 6, 8-26175 íd. 

132, D . Agustín Fernández Peña
randa, Goya , 38, 8.132 íd. 

133, D . Fernando Sor iano, Prado , 
i 26, 8.120 íd. 

18 ! , D . J u a n K o s m a González, 
P l a za Prí' cipe A l f onso , 1, 8 119 íd. 

135, D Enr ique Brmygaraí, Mayo r , 
' 15, 8.101 íd. 

180, D . L u i s Sáinz Tropeta, Espar -
; teres, 9, 8.100 íd. 

137, D . Ange l Rodrígnez, A r e n a l , 
\ 4, 8.070 íd, 

188, D . L u i s R o : g , Orel lana, 9, 
, 8.049'89 íd. 

139, D . J u a n Hur tado , Jorge J u a n , 
' 29, 8.000 íd. 

140, D . Manue l Fo r r e r Gandía, V i -
1 l lanueva, 39, 8.000 íd. 

141, D . Francisco Carballo, Bárbara 
de Mraganza, 5 8 0 X) d. 

142, S r . Duque de Moo ezuma, L i s -
; boa, 7, 8 .000 íd. 

1 1 , D . Manuel Marín, Ferraz , 94, 
: 8.000 íd. 

141, D . Pío Suárez Inclán, Conde 
j de X i q u e n a , 4, 8 000 íd 

! 45, Sr . Duque de Tar i fa , F o r t u n y , 
51 . 7.900 íd. 

116, D . Gaspar Gómez, Adrián P u 
l ido, 2*, 7.900 íd. 

147, D . Joaquín Laraarca, Belén, 19, 
7.000 íd. 

118, D. Valentín Gayarre , Z o r r i l l a , 
23, 7.600 íd. 

119, D . L u i s Martín Osma, A r e n a l , 
26, 7.57o íd. 

150, D. L u i s Ibáñez, Lea l tad , 9, 
7 369 íd. 

151, D . Pablo Martínez Fernández, 
Toledo, 19, 7.310 íd. 

152, D José Bruuo Largacha , Mon-
; tera, 45, 7.-300 íd. 

153, D . L u i z Sánchez Ar jona Velas
co, Cervantes, 30, 7.243 íd. 

151, D . Santiago Aza , Serrano, 21 , 
7 241 íd. 

155, D . Cesáreo Gómez, Acalá, 95, 
j 7,200 íd. 

156, D . J u a n Vitórica Casuso, A l 
calá, 22, 7.199*28 íd. 

157,1). José Ur iar te , Echegaray, 34, 
7.106 íd. 

158, D . Francisco Martín, Duque 
de Rivas, 7, 7.024 í 1. 

159, D . Gorgonio Ballesteros, plaza 
de Jesús, 1 dupücado, 7.008'18 íd. 

160, D . José María Creus, M . Cata-
: l i n s , 8, 7.006'25 íd. 

161, D . An ton io Fernández García, 
L u i s Vélez de Guevara, 10, 7.0O2'34 íd. 

162, D . J u a n An ton i o Cavestany, 
A t o c h a , 57, 6 «10 íd. 

I ' i3, D . Agustín Ballesteros Bergón, 
Sagaata, 16, 6.721*70 íd. 

164, D . César Donoso, carrera de 
San Jerónimo, 29, 6 723 íd. 

165, D . Bruno Pascual , Espo/. y 
Min», 17, 6.690 íd. 

166, Sr. Duque de Nájera, Lon M a -
drazo, 26, 6.«26 fd. 

1*7, D . Félix Murgn, A lmag ro , 30, 
6.613'56 íd. 

168, D. José Lázaro, Serrano 114, 
6.600 í 1. 

169, D. Feder ico Bercaldo de Quirós, 
Serrano, 69, 6.600 íd. 

170, D. A l f redo Gutiérrez de Ce l is , 
Cosí an i l l a de los Angeles, 15, 6 5 6 8 íd. 

171, D. Bernardino S a c r i s t á n , 
Olmo, ¿, 6.5ó0 íd. 

172, D . Anastasio Gutiérrez, paseo 
de las Delicias, 37, 6 516*34 íd. 

173, D . Raimundo GaMardo, V e n 
tura Rodríguez, 21, 6.510 ' 5 5 íd. 

174, D . Carlos G»rcía, Re ina , 45, 
6.500 íd. 

175, 1). Jav i e r O r t i z , Fuencarra l , 
107, 6.500 íd. 

176, 1). Car los Odiantes , J u a n de 
Men^, 19, 6 411 íd. 

177, Sr . Marqués d i Tenerife, Mar
qués de Ürquijo, 41, 6.408'12 íd. 

178, D . Cristóbal Garó'a, cuesta de 
Santo Domingo, 3, 8. í07'60 íd. 

179, D. F r a : cisco L.ivín, Lagasca, 
63, 6.800 íd. 

180, D . Francisco García Molinas, 
A r r i e t a , 2 , 6 . 275 íd. 

181, 1). Ja ime R u i z , damaniego, 2, 
6.237 íd 

182, D . Alfonso Duvé Diez, Caños, 
5 , 6.213 íd. 

133, D . Rodr igo Soriano, A l fonso 
X I I , 41, 6.207 íd. 

181, D . Eugenio G^asett, cuesta do 
Santo D o m i n a , 7, 6.182 i d , 

185, S r . Marqués de rer tag i , Se
rrano. 9, 6.141*04Id. 

186, D . Zacarías Rodríguez, Ato 
cha, 18, 6.134*92 íd. 

187, D. Ricardo Campos, Lealtad, 
9, 6.112 íd. 

188, D. Andrés Crespo. A t rcha , 
113, 6.000 íd. 

189, D. Eduardo Miguel , Puebln, U , 
6.000 íd. 

190, - S r . Conde de Valdelagrnna, 
Caste l lana, 29, 6.000 íd. 

191, I). José V iadas , Alcalá, 16 
6.000 íd. 

192, D . Fe l ipe José Martínez, Bar
qu i l l o , 6, duplicado, 6.003 íd. 

193, D . Andrés González A lberd i , 
Preciados, 16, 5.924*10 íd. 

191, 1). Enr ique A l va re z Magdale
na, Imper ia l , 5 y 7, S.920 íd. 

195, D . Ricardo Gutiérrez, Montera, 
41, 5.880 íd. 

196, D. Justo San M i g u e l . Orfila, 
5 , 5.770 i i . 

197, D. L u i s Bermejo, Costani l la de 
los Ange las , o, 5/45 íd. 

198, D . Hel iodoro González, Ato
cha, 4 7 , 5 .600 íd. 

199, D . El iceo Palomino, Conde do 
Romanone*, 1, 5 . 5 1 4 íd. 

100, Mar iano Núñez Romana, Sorra-
no, 44, 5.500 íd. 

Madr id , 1.* de marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l A l ca lde Presidonte, 
L u i s Garr ido Juar i s t i . 

E l Secretario, 
Franoisco Ruano. 


